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Le invención se refiere a une hebilla para cinturón de 

seguridad.

Los cinturones de seguridad, com. los empleados, por 

ejemplo, para retener 3 los niños en asientos especiales monte 

dos sobre los asientos normales en el interior de un vehículo, 

suelen comprender un cinturón consistente en dos partes de cin­

turón unidas de una forme separable en un lugar central, junto

con un par de tirantes cue se extienden hacia abajo sobye los
* . *

hombros del ocupante y aue se unen a le  parte de le cinturh en
* * * *

el mismo lado del asiento. Este tipo de cinturón tiene dl*incon 

veniente de ?ue los brazos del niño se deben colocar entre les 

Partes unidas de los hombros y la cintura cuando se sienta*el 

niño. Por consiguiente es d i f íc i l  colocarle el cinturón el niño 

y también soltarle en caso de emergencia.
* .

Por consiguiente, la  presente invención prcporóÍQRa
* * * *une hebilla para unir de una forma soltable las partes denlos 

extremos del cinturón, cuye hebilla comprende una primer&'.y una 

segunda partes de hebilla, sujetas respectivamente a un primer 

y un segundo extremos del cinturón y con un movimiento de aco­

plamiento entre sí; medios alargados llevados por lo menos por 

una de las partes de I 9 hebilla e introducibles en uns abertura 

de por lo menos otra parte extremo del cinturón; y medios en le 

otra de las partes de la hebilla nue retiene la parte del ex­

tremo del cinturón en los medios alargados en el estado engan­

chado de la hebilla.

Dicha hebilla puede tener una forma de fabricación sen!

c illa  el par cue fac ilita  le  colocación cel cinturón si usuario'
!

ssi como le separación de las partes de los extremos del cintu-i 

ron cuando es necesario soltar el usuario rápidamente. !
i

Les aberturas están convenientemente constituidas por ¡
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bucles formados por los extremos del cinturón y los medios 
alargados pueden comprender un único elemento pero es convenían

te que comprendan dos elementos, uno por cada per de bucles de 

los tirantes. Las parres de la hebilla son preferiblemente una 

parte de lengüeta y una parte de hebilla propiamente dicha y 

los dos elementos alargados pueden extenderse desde le perte 

de ls  hebilla o la  parte de la lengüeta, o un elemento se pue­

de extender desde la  parte de la hebilla y el otro desde la
*. *.

Parte de lengüeta. Un elemento alargado puede acorlarse*al*otrc
*

elemento en unión a tope o puede introducirse en une abertura 

en la otra parte de hebilla o de lengüeta.
*****

Los elementos alargados se extienden preferiblemente 

con libertad a través de los bucles de los extremos de las co­

rreas, de modo ?ue une separación bien definida de le  primera
* **.

y la segunda partes de la hebilla retire el elemento o elemen­

tos del bucle o bucles, de manera que todos los extremo^.^p 

les correas nueden separados. Para poder ajustsr la longi&ud 

de los tirantes, uno o ambos pueden estar provistos de una plu­

ralidad de bucles separados o adyacentes, ¿e los cuales uno ele 

gido puede recibir loe medios alargados.

Para mejor comprender 13 invención, se expone e conti­

nuación una descripción ilustrativa, tomando como referencia 

los dibujos adjuntos, en los cue:

La figura 1 es une viste frontal de un asiento para 

niño con un cinturón de seguridad conectado por une hebilla ' 

nue incorpora la invención.

La figura 2 es una vista de costado del asiento del

niño.

La figura 3 es una vista en perspectiva de monturas 

de acción conjunta comprendidas en la hebilla de la  figure 1 ,
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de la  cu.e se han omitido otras partes, representada en posición 
abierta.

La figura 4 es una vista fragmentada de les monturas 

ilustrada en posición cerrada.

La figura 5 es una vista en sección de 1= hebilla de 

la figura 1, a mayor escala; y

Le figure 6 es una vista en perspectiva de un extremo 

de cinturón modificado -ue se utiliza con la  hebilla de la in­
vención. *.

El asiento de seguridad para niños ilustrado co'm'ó&en-

de un armazón de asiento 1 montado preferiblemente en material

de plástico con la forma general de un asiento enatómidCt'El* * *
asiento lleve montado uncinturón de seguridad para dejar rete­

nido al ocupante en'el mismo, cuyocinturón de seguridad cóm­

prenme correaje ¿e anchura apropiada oue presenta partes .d§
* 1.*cmruron izquierda y derecha 5, 4 y piarte de tirante izaujLjer-

* ' *do y derecho 6,S.Lss partes de cinturón 2,4 se extienden.desde 

la parte posterior el armazón 1 s través de les ranuras res­

pectivas 10,12 en la Pared lateral de le parte inferior del 

armazón y las partes de los tirantes 6,8 se extienden desde le 

la parte posterior del armazón 3 través de ranuras inclinadas 

respectivas 14, 16 en le pared posterior del armazón. Les cua­

tro p-rtes del cinturón representadas pueden estsr constituí-; 

das por dos longitudes de correaje, aue proporcione, ceda un? 

una parte de hombro y une Parte de cintura en un lado, pero se

necesita menos correaje rere el dispositivo ilustrado cuando;
!las dos parres de cinturón estén formadas por una longitud !

&nica de corpeaje 3 cue se extiende por/debajo de le Parte de-!
t ^ ^lantera del armazón del ^g^Lento y las dos partes de los hom-j

¡
bros o tirantes estén formadas por una segunda longitud 7 oue ¡ 

se extiende a través de la parte posterior del asiento. El ?r-'



 ̂a

10.

*

3̂  *

?5.

30 .

mazón 1 esta provisto de adaptadores para conexión a abra­

zaderas por las cueles el asiento se puede sujetar sobre el 

asiento trasero ¿e un vehículo de turismo, pudiéndose consul­

tar las particularidades de estos dispositivos de sujeción y 

otras características del asiento, cue no son elementos esen­

ciales de la  presente invención, por referencia a le patente 

GB 1.546.772 (EL 69/71).

Los extremos de las parnés de cinturón y tirantes ilus
*  .

trados 2,4,6 y 8 se unen entre si de une forma soltable^-.sn 

la  práctica, por medio de la hebilla 20 de la invención. Segói. 

se ilustra en la figura 3t la  hebilla comprende una primera 

narte 22 cue tiene una montura con una lengüeta plana grenéral-- 

mente rectangular 24 oue se proyecta, en la práctica,hacia 

una segunda parte de hebilla 32, cue estando provista Is.lengRo 

te cerca de su extremo libre  con una abertura de engancke**26. 

Las partes de la montura pueden ser piezas metálicas estampa­

das o piezas de plástico rígido moldeadas. Le montura de ls

parte de le hebilla 22 tiene también une sección en ángulo 
que se extiende transversal el pleno de le  lengüeta 24 y desde

el extremo de ésta sección distante de la lengüeta, una barra 

28 de le sección transversal generalmente cuadrada se extien­
de paralela 5 ls  lengüeta. Ls barrs 28 se puede alojar, en

la práctica, en el bucle cue se e lija  de la pluralidad ce bu­

cles 9, formados en el extremo de la psrte de tirante 8 re­

plegando el extremo de la  correa y consiendolos sobre si mis­

mos en posiciones separadas entre las oue ruedan definidas los 

bucles. El extremo de ls,parte de la cintura 4 se une de une 

forma ajustable a la  parte de la montura 22 de modo oue la  Ion i 

gitud efectiva del cinturón se pueda ajustar. Asi, la  parte j

del cinturón se introduce a través de -berture 25 'en la montu, 
ra, alrededor de una barra amortiguadora 27 y de nuevo 2 tra- }
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la  abertura 25. Lrs extremos de Isberre amortiguadors 

extienden hecie fuere de un? ceje 29 de le montura y 

gitud de le  corree se puede sjustsr fácilmente eccionan- 

berra amortiguadora y el extremo lib re  de ls  parte del

cinturón.

La otra parte de le hebilla 32 tiene ung montura con

una parte de placa plena 34 portadora de una caja 36, en formt 
de piezas moldeada de plástico, oue forme un receptáculo en el

cuál se puede alojar le lengüeta 24 de una forma so ltsb ie .l

La ceja 36 sirve pera montar en su interior un/eíémen... ***
to de enganche 38 accionado por un muelle 4C para pivoter so­

bre une parte sustentadora 41 de lg ceje, pera ecoplers^'álung* * +
parre de enganche 42 del elemento en la abertura 26 de le  len— 
güte cuando se aloja en el receptáculo. Une abertura en le Pa­

red exterior de le caja 36 permite el acceso e un elementp.de
. . . I

liberación 44 que pivote también en la  caja, en 46 de modo? cue

se pueda abatir en la caja cuando se necesita soltar la'Iéñgüe
* *

te 24. Dicha liberación o separación se efectúa por acopíg&ien 

to del ledo inferior del elemento 44 con un? parte extrema 45 

del elemento .:e enganche para nue pivote contra el muelle 4C, 

de modo que la parte de enganche 42 se retire de la abertura 26. 

El extremo 2 del cinturón se introduce en buche a través de 

une abertura común 50 prevista en 1= p-.rte de pleca 34 y ls

caja 36 7 se sujeta asimisma por medio ¿e costura 51.
La parte ¿e placa 34 se extiende hacia arriba por enci 

ma de abertura 50 y una segunda barra 54 de sección transver­

sal, aproximadamente cuadrada se proyecta hacia el otro extreme 

de ls  parte de plec3 paralela al plano de la misma. Le barraa
54 se aloja, en la práctica, ei. un bucle formado en el extremo 

de le  p-srte 6 del tírente. ¡

La parte de la montura 32 tiene también una parte en ^



ángulo recto 3 le  perte de pleca 34- y une abertura 55 en ésta 

perte recibe el extremo lib re  de le bsrrs 28 cuando los dos 

elementos de le montura se ensamblen en relación de enganche, 

como se ilustra en le  figura 4. Le perte de la montura 22 tie ­

ne igualmente une abertura 56 para alojar el extremo lib re  

de le carra 54 en estedo de enggnche. La lengüeta 24 se puede 

slojar dentro del receptáculo de la ceje 36 solamente en una

orientación, con lo nue se tiene le seguridad de nue lasj&e-
*' :rras 28 y 54 coincidan con las aberturas 55 ? 56 cuando* ^e* en-+ * * .

ganche le hebilla. .

En lurgr de utilizar los bucles 9 pare ajustar la Ion

gitud efectiva del correaje de los tirantes 6,3 se puede--em-

plear un accesorio de plástico 60 oue proporciona cinco Bangui

ros 62 alineados ledo con 3Lado, pudiendo recibir cada manguito
* **.la &arra 28 cono se ilustra en ls figura 6. El accesorib^pO

se asocia con le correa guiándole alrededor del eccesoriQ*y 
cerrando el bucle con une costure. En uno u otro extremb del

accesorio adaptador 60 une pieza extreme ofrece pestañas 64 

ror Iss cuales el accesorio adaptador se sujeta en el bucle.

Es evidente cue la invención se puede incorporar en 

una variedad de formes distintas a la  descrita especifícame!! 
te.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 
asi como la naturaleza ¿el invento, asi como le naturaleza

del invento, asi como la manera de realizarlo en 1? practi­

ca debe hacerse constar nue las disposiciones anteriormente

indicadas son susceptibles de modificaciones de detalle en j
¡

cuento no alteren su principio fundamental. i
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REIVINDICACIONES

1. -  Hebilla para cinturón de seguridad, en particular 

para unir de forma soltable las partes de los extremos de un 

cinturón de seguridad, caracterizada porque comprende una prime­

ra y una segunda partes de hebilla sujetas respectivamente a una 

primera y una segunda partes de los extremos del cinturón y que 

se acoplan y se desacoplan entre s í, medios alargados llevados 

al menos por una de las partes de la  hebilla y que se introducen 

en una abertura de la  otra parte de la  hebilla por lo menos; y 

medios en la  otra de las partes de la  hebilla que retienen por 

lo ¡menos un extremo del cinturón en medios alargados en el esta­

do enganchado de la  hebilla.

2. -  Hebilla según la reivindicación 1, caracterizada. ..
porque la  primera y la  segunda partes extremas del cinturón.*com­

prenden partes extremas de cintura de un cinturón de seguridad 

y por lo menos otra parte extrema de cinturón comprende desapar­

tes de tirantes del conjunto. **.\.*

3. -  Hebilla según la  reivindicación 2, caracterimacta-

porque los medios alargados comprenden un primer y un segund*?..* * *
dispositivos alargados llevados cada uno respectivamente por la 

primera y la  segunda partes de la  hebilla.

4. -  Hebilla según la  reivindicación 3, caracterizada 

porque el primer y segundo medios alargados se extienden late­

ralmente adyacentes en el estado enganchado de la hebilla.

5. -  Hebilla según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizada porque los medios de retención compren 

den un'agujero ó agujeros en los que se aloja e l extremo libre  

de cada medio alargado en el estado enganchado de la hebilla.

6. -  Hebilla según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizada porque la abertura de cada parte de j
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correa está constituida por un extremo en bucle de la  parte del 

extremo de la correa.

7. -  Hebilla según cualquiera de las reivindicaciones 

1 a 5, caracterizada porque las aberturas están formadas por 

accesorios adaptadores dentro de los extremos en bucle de las 

partes de los extremos del cinturón.

8. -  Hebilla según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizada porque por lo menos una parte del ex 

tremo de la correa tiene una pluralidad de abertura, por lo 

que se puede ajustar de una forma selectiva su longitud efecti 

va.
9. -  Hebilla según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizada porque la  primera y la  segunda partes 

de la  hebilla comprenden, respectivamente, una parte de recep­

táculo y una parte de lengüeta que se aloja en el mismo, exten 

diéndose los medios alargados prácticamente paralelas a la..A  

dirección de movimiento de la  parte de la lengüeta y acoplando

se y desacoplándose con respecto de la parte del receptáculo;.*.
. .

10. -  Hebilla según la  reivindicación 9, caracteriza-
% * *

da porque la  segunda parte de la hebilla comprende un elemento 

rígido del que la  lengüeta y los medios alargados son elementos 

que forman parte íntegra.

11. -  Hebilla para cinturón de seguridad; tal y como 

queda sustancialmente descrito en la presente Memoria, e ilus­

trado en los dibujos adjuntos.
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Esta Memoria consta de 9 hojas escritas a máquina por 
una sola cara.

'?  JHM.
Madrid,

KANGOL MAGNET LIMITED.
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